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Armenia, Quindío, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada el día 14 de los corrientes, por la apoderada de 

la parte demandante, este Despacho observa que no es procedente la suspensión de los 

descuentos de nómina por embargo, toda vez que, desde el auto admisorio de la demanda 

se ordenó la suspensión de la entrega de los depósitos judiciales y retención de los mismos. 

Para el efecto, se dispuso la cancelación en el portal web del Banco Agrario de Colombia, 

de las órdenes de pago permanente que se hayan autorizado a nombre de la señora María 

Lucero Arbeláez Muñoz o de la persona que esta haya autorizado, si fuere el caso.  

Frente a la autorización de entrega a favor del solicitante, se dispuso en el mismo auto que 

se resolvería al momento de decidirse de fondo este asunto, por lo que los dineros que se 

sigan descontando, permanecerán en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado, a 

cargo de este proceso, como ya se dijo, hasta que se resuelva el fondo del asunto.  

Por otro lado, se requiere a la parte interesada para que aporte la constancia de recepción 

del mensaje o en caso de no tenerla, remita de nuevo la notificación a través de una 

herramienta como MAILTRACK o cualquiera otra, ya sea personal o de empresa de correo, 

que permita obtener el acuse de recibido del mensaje.  

 

NOTIFÍQUESE 
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